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Medellín, 20/05/2021 
 
 

E D I C T O 

 

LA SECRETARÍA DE MINAS 
 

HACE SABER A: 

 

Los señores JAIRO ANTONIO RIUZ CUARTAS, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 500.434, ELKIN MAURICIO LONDOÑO MUNERA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 71.190.623, SOR TERESITA SIERRA identificada con cedula de 

ciudadanía No. 21.081.094, SALOMÓN DE JESÚS GÓMEZ CÁRDENAS identificado 

con cedula de ciudadanía No. 71.181.574, y la sociedad MINERA BONANZA S.A.S. 

con Nit 900.630.513-4, representada legalmente por el señor CARLOS DIEGO 

PIMENTEL VARAS, identificado con el pasaporte No. 0909411530, o por quien haga 

sus veces son titulares del Contrato de Concesión Minera con placa No. 1928 que la 

Secretaria de Minas del Departamento de Antioquia, dictó el auto No. 2021080001303 

del 24 de marzo del 2021, que en su parte resolutiva se transcribe a continuación: 

 

“(…) DISPONE 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a los señores JAIRO 

ANTONIO RIUZ CUARTAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 500.434, ELKIN 

MAURICIO LONDOÑO MUNERA identificado con cedula de ciudadanía No. 

71.190.623, SOR TERESITA SIERRA identificada con cedula de ciudadanía No. 

21.081.094, SALOMÓN DE JESÚS GÓMEZ CÁRDENAS identificado con cedula de 

ciudadanía No. 71.181.574, y la sociedad MINERA BONANZA S.A.S. con Nit 

900.630.513-4, representada legalmente por el señor CARLOS DIEGO PIMENTEL 

VARAS, identificado con el pasaporte No. 0909411530, o por quien haga sus veces, 

son titulares de la Licencia de Explotación Minera con placa No. 1928, para la 

exploración técnica y explotación económica de una mina de ORO, ubicado en 

jurisdicción del municipio de PUERTO BERRIO, de este Departamento, otorgada 

mediante la Resolución N° 4781 del 05 de febrero de 1996, e inscrita en el Registro 
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Minero Nacional el día 23 de mayo de 1996, con el código: GEWM-02, para que en el 

término de TREINTA (30) DÍAS hábiles contados a partir de la notificación del presente 

Auto, allegue las correcciones requeridas en los numerales 3.4 y 3.5 del Concepto 

Técnico No. 2021020010786 del 05 de marzo de 2021 del Programa de Trabajos y 

Obras – PTO-. Lo anterior, de conformidad con los artículos 115 y 287 de la ley 685 de 

2001, el artículo 111 de la Ley 1450 de 2011 y la Resolución 91544 del 24 de diciembre 

de 2014. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a los señores JAIRO ANTONIO RIUZ CUARTAS, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 500.434, ELKIN MAURICIO LONDOÑO 

MUNERA identificado con cedula de ciudadanía No. 71.190.623, SOR TERESITA 

SIERRA identificada con cedula de ciudadanía No. 21.081.094, SALOMÓN DE JESÚS 

GÓMEZ CÁRDENAS identificado con cedula de ciudadanía No. 71.181.574, y la 

sociedad MINERA BONANZA S.A.S. con Nit 900.630.513-4, representada legalmente 

por el señor CARLOS DIEGO PIMENTEL VARAS, identificado con el pasaporte No. 

0909411530, o por quien haga sus veces, son titulares de la Licencia de Explotación 

Minera con placa No. 1928, para la exploración técnica y explotación económica de una 

mina de ORO, ubicado en jurisdicción del municipio de PUERTO BERRIO, de este 

Departamento, otorgada mediante la Resolución N° 4781 del 05 de febrero de 1996, e 

inscrita en el Registro Minero Nacional el día 23 de mayo de 1996, con el código: 

GEWM-02, para que en un término de treinta (30) días, contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, allegue lo siguiente: 

 

 El ajuste de la estimación de recursos y reservas minerales, aplicando el 
Estándar Colombiano de Recursos y Reservas ECRR u otro Estándar 
internacional reconocido por el Committe for Mineral Reserves International 
Reporting Standards – Crirsco, del Programa de Trabajos y Obras -PTO 

 

Lo anterior, so pena de dar inicio al procedimiento sancionatorio contemplado en los 

artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, y el artículo 8 de la Resolución 100 del 17 

de marzo de 2020 emitida por la Agencia Nacional de Minería. 

 

PARÁGRAFO ÚNICO: ADVERTIR al titular minero de la referencia que, hasta que no 

cuente con la respectiva Licencia Ambiental y el Programa de Trabajos y Obras – PTO 

– aprobado, no habrá lugar al inicio de actividades de Construcción y Montaje y 

Explotación. 

 

ARTÍCULO TERCERO: DAR TRASLADO Y PONER EN CONOCIMIENTO EL 

CONCEPTO TÉCNICO No. 2021020010786 del 05 de marzo de 2021, realizado al 

interior de las diligencias del Contrato de Concesión Minera No. 1928, en el cual se 
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evaluó el Programa de Trabajos y Obras –PTO y sus complementos descritos en la 

parte considerativa del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia, al titular y a 

los interesados o a sus apoderados legalmente constituidos. De no ser posible la 

notificación personal, súrtase mediante edicto, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser un 

acto administrativo de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA   --- SECRETARIO DE MINAS. 

 

Teniendo en cuenta que en atención a la pandemia generada por el Covid 19 y la 

Resolución No. 2020060027772 del 16 de julio de 2020, los edictos emplazatarios como 

el presente, se fijaran en el micrositio de la Secretaría de Minas al cual se puede acceder 

a través del siguiente enlace: https://www.antioquia.gov.co/index.php/edictos,-estados-

y-liberaciones-mayo.  

Para constancia se da por fijado en Sitio web desde el día 24 de mayo del 2021, a las 

7:30 y se desfija el día 28 de mayo de 2021, a las 5:33 p.m.  

Cordialmente, 
 
 

 

Cristina Vélez Jaramillo  

Directora de Fiscalización  

Secretaria de Minas  

 
 
EMARQUEZU 

 

 


